Proyecto de Resolución – Expediente N° 29/2012

Visto 

La preocupación que manifestaran vecinos de los barrios Federal, Adidas y Hendriksen, y vecinos adyacentes a la avenida 18, denominada Juan Domingo Perón, entre las calles 19 y 27, debido a accidentes que se han ocasionado especialmente en la intersección de calle 18 y 21; y 
Considerando 

Que, el tránsito en la avenida 18 es cada vez más fluido entre la calle 27 y la calle 19 y que los accidentes ocurridos en la intersección con calle 21, están relacionados directamente con la entrada y salida permanente de vehículos pertenecientes, por lo general, a vecinos de los barrios Federal, Adidas y Hendriksen; 
Que, la falta de organización en el tránsito en esa avenida lo hace inseguro y complica incluso el estacionamiento de los vehículos;

Que, desde luego dicha situación se ve agravada cuando los horarios de ingreso y egreso coinciden con los comerciales, dado que la avenida 18 conecta con puntos importantes de la Ciudad; 
Que, la peligrosidad se ve de manifiesto a diario, lamentablemente algunas veces con accidentes; 
Que, la instalación de un semáforo en la esquina de 18 y 21, donde se han producido la mayor cantidad de accidentes e incidentes, ayudaría a ordenar la situación y el movimiento de vehículos y personas;

Que, la intención de la presente Comunicación es contribuir con el ordenamiento del tránsito y evitar que sigan sucediéndose accidentes. 
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante en el uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de Comunicación. 

Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, evalúe la posibilidad de instalar un semáforo en la intersección de calles 18 y 21 de 25 de Mayo. 
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación. 
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
Firma  Concejal José Maria Pezzato. 
